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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  2428 

 

Revisado el paginario dentro de esta causa, se observa que la apoderada de la 

parte demandante ha realizado los actos tendientes para trabar la litis, conforme los 

presupuestos previstos en el artículo 291 del CGP en concordancia con el Decreto 

806 de 2020; sin embargo, en revisión del expediente, se denota que en el acápite 

de notificaciones de la demanda, la dirección que se aporta de la demandada es la 

Calle 16 No. 21 - 58, Barrio Retiro Alto de la ciudad de Popayán, no obstante, en 

los soportes aportados de la notificación del auto admisorio se evidencia que se 

notificó a la señora ANA EDITH CALDAS, en la Calle 16 No. 20 – 88 Barrio La 

Campiña, por lo tanto, se le requerirá aclarar lo anterior a efectos de determinar 

cuál es el lugar de notificación de la demandada y evitar posibles nulidades.  

 

Ahora bien, del memorial poder presentado por la doctora MARIA CRISTINA 

BUCHELI FIERRO, con C.C. No. 52.431.353 y T.P No. 148.996 del C.S. de la J. 

otorgado por el señor HUGO ALEXANDER VELASCO ARANGO, con C.C. No 

76.322.598, en calidad de director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Regional Cauca, según Resolución No. 1384 de 15 de marzo de 2021 y Acta de 

posesión No. 0056 de 18 de marzo 2021, reúne los requisitos legales, en los 

términos del Art. 75 del C. General del Proceso, considera este Juzgado procedente 

reconocerle la personería a la citada profesional para que represente al ICBF. 

 

Finalmente, en atención a la sustitución de poder que realiza la abogada MARIA 

CRISTINA BUCHELI FIERRO, con C.C. No. 52.431.353 y T.P No. 148.996 del C.S. 

de la J. a la abogada CLAUDIA GIOVANNA MUÑOZ MUÑOZ, con C.C. No. 

25.282.243 y T.P. No. 153.885 del C.S. de la J., y de conformidad con el artículo 75 

del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla el requerimiento 

efectuado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a nombre del ICBF a la abogada 

MARIA CRISTINA BUCHELI FIERRO, con C.C. No. 52.431.353 y T.P No. 148.996 
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del C.S. de la J., en los mismos términos que refiere el memorial poder y anexos 

que se acompaña al proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada CLAUDIA 

GIOVANNA MUÑOZ MUÑOZ, con C.C. No. 25.282.243 y T.P. No. 153.885 del C.S. 

de la J, como apoderada sustituta de la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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